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Buenaventura (Valle), enero dieciocho (18) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso No. 2023-00213-00 

Auto No. 060 

 
 

A propósito de la solicitud de suspensión del proceso que formulara la abogada de la 

parte demandante, la misma SE NIEGA, dado que no se cumple ninguna de las hipótesis 

consagradas en el canon 161 del C.G.P. 

 

 

LUIS FELIPE RUEDA OCHOA1 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
1 No se utiliza firma electrónica por fallas en el sitio web 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE BUENAVENTURA 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

mailto:j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co

